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SENADO 
.C.·---· REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo DominGO de Guzmán,D,.~~º 
QQj_66 20 de mayo de: 1~69 

SeJ~or 
Doctor Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.165 de 
fecha 6 del mes en curso, junto al cual después de ha­
ber sido a~robado por el Senado, remitió usted a esta 
Cám.ar~ de Diputados, el proyecto Ce ley por medio de: 
cual se dispone la celebració r1 del "Día del Padre'' e L 
Último domingo de ju_iu ce cada año. 

Este a:::l1.1 .to fué aprobado en sesión celebra­
da hoy y remitido al Poder Zjecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. 3adía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo Guz án,D.'1 • 

00:106 20 de mayo de 1969 

Señor 
Doctor Adrian.o A. Hribe Silv 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

S ñor Pr aident; 

Aviso a u ted recibo d u oficio No.165 d 
fecha 6 del m sen curso, junt al cual d pu~a d ha­
b r sido aprobado por el Senado, remiti' ust da e ta 
Cámara de Diputados, el proyecto de 1 y por medio d 1 
cual se dispon la celebraci6n d 1 "Dí.a del Padre" el 
filtimo domingo de julio de O' d año. 

Este asunto fu' aprobado en 
da hoy y remitido al Poder Ejecuti o par 
constitucionales de lugar. 

At ntam. nt l lud, 

i6n e lebra­
loa .fines 

Patricio G. Badía L , 
Pr sid nte de 1 Cc:.u.u.ci.¿.= d Diput do. 

aprm. 
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hm S#o/7«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA. EDUCACION 11 

NUMERO: 21437 
Santo Domingo de Guzmán, Do N. 

29 de abril del 1969. 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por COB 

dueto de esa honorable Cámara de su digna presidencia, el -

anexo proyecto de ley por medio del cual se dispone la cele 

braci6n del "Día del Padre" el Último domingo de julio de -

cada año. 

Las razones que me han llevado a elaborar el -

proyecto de ley de que se trata están fundamentadas en el 

hecho de que al celebrarse el "Día del Padre" el domingo -

siguiente al de la festividad del "Día de las Madres", no 

hay tiempo suficiente para que el comercio realice campa­

ñas publicitarias adecuadas y se surta de mercancías pro­

pias para que sus adquirientes hagan presentes a los pa­

dres como demostraci6n de amor filial. Por otra parte, es 

evidente que como consecuencia de la celebraci6n del 

"Día de las Madres" el último domingo de mayo, - -

..... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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una semana despu~s,aquellos que deben obsequiar a sus pa­
dres no quedan en condiciones económicas favorables para 

hacer nuevos gastos para esos fines. 

Por tales motivos, espero que los señores le­

gisladores le habrán de impartir su voto aprobatorio al 

proyecto de ley que someto para su aprobaci6n. 



SENADO 
REPÚB LI CA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af;fO DE LA PROOUCCION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 25528 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien informarle, que la Ley median­
te la cual el "Día del Padre", se celebrará en lo adelante 
el Último domingo del mes de julio de cada año, ha sido pr~ 
mulgada en fecha 23 de mayo del mes y año en curso, y regí~ 
trada bajo el Noo 443. 

Muy atentamente, 

~ A. Quezaa 
Secretario ini trativo dé e 

/ I 
JAQT / 

• ma/aq. 
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NUMERO: 

. . , 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPUBLICA DOMINILANA 

Art. 1.- El "Día del Padre" se celebrará en lo adel8!!, 
te el último domingo del mes de julio de cada año. 

Art. 2.- Queda modificado, en cuanto sea necesario, -
el artículo 3 de la Ley No.1O8 sobre días festivos, conmemQ 
rativos y de duelo de fecha 21 de marzo de 1967. 

DADA, ect ...........•..... ,o•••• 



00164 
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S to Do in o G ................... , • • 
6 d ayo d 1 69. -

l epú lic 1 

llonor bl se-or r i nt: 

vi o u 
d f ch 2 d l o o 
yecto d l y_ po · d e di o 
oi6n del 11 Dl d 11 fi i do 
e da ·o. 

1437, 
~~¡.i.•O pro-

br -
io d 

rtic 
ón 

dicho proy cto 

dar c16n, 

rh. 

o • 
ch r ti o 
constituc1 n l , 

l 
t 

Adri o • Urib ilv, 
Pr s1 nt d l n o. 
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00165 san~o Do ingo e Guz ! ,, 

6 de m yo de 1969.-
• • 

Señor 
rutricio G. ~adía Lw.:a, 
Pres_ onv d la Cémara de Diputados, 
~U D ..... J.CJIO.-

ueñor 'r ai nte: 

probado por 1 G n do en ~ó de 
ma fcc a, ~1 ceme remitir u usted, par lo~ fineo 
tüc1onalc ·~, el rroy cto d 1 y por medio d 1 cual 
pone lo.~ l br ción del 'í d l u-re" el últiwo 
g~ de julio de e da año. 

tivo. 

:eh. 

Muy utcnt ente le oalud·, 

.Ad.riuno 
Pr .... i ·e 

i. Uri be ...,,i l va 
d 1 ene.do. 

t 
consti-

do!Ji.n-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

.. 

Art. 1.- ·l 'Dí 1 

d j 

dr u n lo d l 

'Últ o do o d l io d e d 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Art. 2.- u d oditic o, u t n • l • 
t!oul 3 d l Lay o.108 ob e d* f t1 , o~ül~Cli1Ur ti 

d du lo d f oh 21 o d 1 67• 

D nl 

ao oional, n ~ 

t 1 d l l p b ie 

1 d .. i 

in ro 

minie 

cio d len 

vu..,¡~~~L.Ut i tr1to cional, 

lo i di e 

d 1 ño l nov cinto s nu ; o 1 ~ d l In p n-

nci y 106 d l · t ur e n • 
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